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CERTIFICACIONES DE

SUPERFICIES  
DEPORTIVAS



¿QUÉ PRUEBAS SE REALIZAN?

Las pruebas realizadas se pueden diferenciar en 
dos tipos:

›› �Interacción�de�la�superficie�con�el�balón: Se 
comprueba la calidad de rodadura y rebote del 
terreno de juego, ayudando a tomar medidas 
para mejorar la espectacularidad del juego. 

››  Interacción�de�la�superficie�con�el�jugador: 
Estas pruebas están específicamente pensa-
das para asegurar que la calidad de la superfi-
cie es la idónea para reducir el riesgo de lesión 
de los practicantes, así como asegurar que la 
calidad del juego es óptima. 

¿CUÁNDO ES NECESARIO REALIZAR  
UNA ACREDITACIÓN DE LA SUPERFICIE? 

Lo ideal es realizarlo una vez instalado el césped. 
De este modo, la propiedad de la instalación se 
asegura que el proceso de montaje de la super-
ficie ha sido correcto y la superficie instalada 
cumple con los estándares más exigentes de ca-
lidad y de seguridad para el juego. No obstante, 
es interesante que la propiedad se encargue de 
renovar esta acreditación cada 2 años para ase-
gurar un correcto mantenimiento de la superfi-
cie, incrementando la vida útil de la instalación 
y prolongando las condiciones de seguridad del 
pavimento. 

¿CUÁNTO CUESTA EL PROCESO  
DE ACREDITACIÓN DE LA SUPERFICIE? 

El precio es bastante económico para las presta-
ciones y beneficios que genera. Normalmente, la 
propiedad de la instalación puede hacer respon-
sable de este coste a la empresa instaladora exi-
giéndolo en el pliego de prescripciones técnicas. 
Consulta con nosotros para más información so-
bre todo el proceso. ¡Te asesoraremos sin ningún 
tipo de compromiso! 

QUÉ SON LAS ACREDITACIONES  
Y CUÁL ES SU OBJETIVO

Las acreditaciones son pruebas evaluativas de las 
propiedades mecánicas de la superficie deporti-
va de césped artificial en cuanto a su interacción 
con el jugador y con el balón.
El objetivo de la acreditación es asegurar que 
la superficie está en correctas condiciones para 
garantizar un correcto desarrollo del juego y dis-
minuir el riesgo de que los jugadores sufran le-
siones. Además, se incrementa de manera expo-
nencial la espectacularidad del juego. 

¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR  
LA ACREDITACIÓN?

La acreditación puede ser exigida por parte de la 
entidad contratante dentro del pliego de pres-
cripciones técnicas correspondiente para que la 
empresa instaladora se haga cargo de los costes 
y la gestión del proceso. 
No obstante, cualquier instalación deportiva, in-
dependientemente de la categoría en la cual se 
encuentre el equipo que hace uso de esta, puede 
solicitar la acreditación.

TIPOS DE ACREDITACIONES

››  Agencia�Española�de�Normalización: ENAC 
(especialmente pensada para campos de fút-
bol de césped artificial en los que se compite 
de manera amateur o local).

››  FIFA (ideal para campos de fútbol de césped 
artificial donde se compite en cualquier nivel 
federado y se quiere dotar al juego de una se-
guridad máxima y una espectacularidad su-
perior).

››  WORLD RUGBY (Acreditación exclusiva para 
dotar a los campos de rugby de una seguridad 
y espectacularidad del juego óptima).

››  FIBA (Específicamente pensada para pistas 
de baloncesto indoor que compiten a nivel na-
cional e internacional).

››  FIFA-FUTSAL (Idónea para pistas de fútbol 
sala indoor donde se compita a nivel nacional 
e internacional).

››  HOCKEY (Especialmente diseñado para su-
perficies de juego de hockey hierba que se 
compita a nivel nacional e internacional). 
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